
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
Ref: Ejecutivo Quirografario (a continuación de declarativo) 

Rad. 110013103037201600526 00 

 
 

Reunidos los requisitos exigidos en los Arts. 82 y 422 del C. 

G.P., además que de los documentos aportados como base de la 
presente acción Ejecutiva se desprende una obligación clara, expresa y 

exigible, el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los Arts. 430 
y 431 ibídem. 

 

RESUELVE: 
 
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MAYOR CUANTÍA a favor de CLARA INÉS DOMÍNGUEZ DE 
ALDANA contra GUSTAVO ANTONIO BAQUERO PARRA por las 

siguientes sumas de dinero: 
 
1.-Por $198’139.818 como capital correspondiente a la 

cantidad que de acuerdo con sentencia emitida el 30 de enero de 2018 
y en auto del 10 de agosto de 2018, el demandado está obligado a 

desembolsar a favor de la demandante en razón al proceso de rendición 
de cuentas tramitado en este expediente.   

2.-Por los INTERESES DE MORA sobre el capital antes 

mencionado, a la tasa del 6% anual, liquidados desde el 6 de 
septiembre de 2018 y hasta cuando el pago se verifique.  

 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

OFÍCIESE a la DIAN conforme al artículo 630 del Decreto 624 

de 1989.  

Notifíquese a la parte demandada personalmente, conforme 
lo ordenado en el artículo 306 (inc. 2º), 291 y siguientes del C. G. P., 

en armonía con el 8º de la Ley 2213 de 2022. Requiérase al para que 
en el término de cinco (5) días pague o proponga excepciones en el plazo 
de diez (10) días.  

 
Reconócese al Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ ARROYO como 

apoderado de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2022 00299 00 

 

Obre en autos la comunicación de la DIAN en la que informa 

que el señor JESÚS FERNÁNDEZ ALONSO tiene a cargo deuda fiscal 

en cuantía de $4’982.000, para los fines pertinentes. Asimismo, la 

notificación negativa de que trata el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso remitida al demandado JESÚS FERNÁNDEZ 

ALONSO.  

 

Por otra parte, por cumplir con los requisitos contenidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificado del auto 

que libró mandamiento de pago el 26 de octubre de 2022 a la sociedad 

demandada SPUMBOND DE COLOMBIA S.A.S. C.I., quien dentro del 

término del traslado guardó silencio 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a 

integrar el contradictorio a fin de continuar con el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Declarativo Rad. 11001 31 03 036 2017 00440 00 

 

En atención a lo informado por el apoderado demandante 

respecto de la notificación de los señores Julexy Omaira Camacho 

Ojeda, Martha Yanet Camacho Ojeda, Anyela Jirley Camacho Ojeda, 

Henry Ojeda Castro, Nubia Roció Ojeda Castro, Claudia Patricia Ojeda 

Castro en su calidad de herederos determinados de Martha Yanet Ojeda 

Castro, quien a su vez es heredera del demandante Efrain Ojeda 

Vergara, el Despacho ORDENA el emplazamiento de aquellos conforme 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda a efectuar el 

registro del emplazamiento, en la aplicación de Justicia Siglo XXI Web. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los herederos indeterminados del 

demandante Efraín Ojeda Vergara, una vez surtido el emplazamiento 

aquí ordenado se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real 

 No. 11001 31 03 037 2015 001055 00 

 

En atención al escrito radicado por la entidad demandante, 

Secretaría proceda a actualizar y remitir el oficio de levantamiento de 

la medida que presa sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-702302, a la parte interesada para los fines 

pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2018 00016 00 

 

Se requiere a Secretaría para que proceda a elaborar y remitir a 

la parte interesada los oficios ordenados en autos del 29 de enero de 

2021 y 29 de noviembre de 2021, para su correspondiente trámite. 

 

De otro lado, se ordena REMITIR el expediente de la 

referencia a la oficina judicial de reparto para que sea asignado entre 

los señores Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, donde se tramitará 

lo concerniente a las cautelas y al remate de los bienes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C.  25 de mayo de 2023  

Notificado por anotación en ESTADO No. 83 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2007 00216 00 

 

En atención al escrito radicado por demandado, Secretaría 

proceda a actualizar y remitir los oficios de levantamiento de los 

embargos que pesan sobre los bienes propiedad de los demandados, a 

la parte interesada para los fines pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C.  25 de mayo de 2023  

Notificado por anotación en ESTADO No. 83 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2021 00433 00 

 

1.- Con fundamento en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho 

REHACE Y APRUEBA la liquidación de costas en cuantía de 

$8’568.893, resultado de agregar el valor de la condena impuesta en el 

numeral 4° del auto de 16 de noviembre de 2022 ($8’500.000), y las 

expensas útiles de notificación que están debidamente acreditadas en 

el expediente ($68.893, cifra que incluye las tarifas de envío de los 

citatorios y de los avisos a ambos ejecutados). 

 

2.- Requiérase a las partes para que con prontitud alleguen la 

liquidación del crédito conforme lo dispuesto en el numeral tercero del 

aludido proveído y siguiendo las pautas del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C.  25 de mayo de 2023  

Notificado por anotación en ESTADO No. 83 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

 

 

D.A. 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2021 00449 00 

 

Con fundamento en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho APRUEBA 

la liquidación de costas elaborada por Secretaría en cuantía de 

$7’519.000, suma que incluye la condena impuesta en el numeral 4° 

del auto de 24 de octubre de 2022 ($7’500.000), y las expensas útiles 

de notificación que aparecen probadas en el plenario ($19.000). 

 

Requiérase a las partes para que con prontitud aporten al Juzgado la 

liquidación del crédito conforme lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P., y en el numeral 3° del prenombrado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

(2) 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C.  25 de mayo de 2023  

Notificado por anotación en ESTADO No. 83 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2021 00359 00 

 

1.- Con apoyo en el artículo 446 del C.G.P., y surtido el traslado de 

rigor mediante el envío a la dirección electrónica de la parte enjuiciada, 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 

2022), se APRUEBA la liquidación del crédito elaborada por el extremo 

ejecutante con corte a 28 de noviembre de 2022, en cuantía de 

$117’081.346,82 (resultado de agregar $68’179.026,66 y 

$48’902.320,16, es decir, los totales de las dos obligaciones materia de 

recaudo). 

 

2.- Al tenor del artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA la liquidación de 

costas elaborada por Secretaría en cuantía de $7’500.000, valor de la 

condena impuesta en el numeral 4° del auto de 24 de octubre de 2022, 

que ordenó proseguir el compulsivo. 

 

3.- Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 

presentada por el abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO al 

poder que le otorgó el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS (subrogatario 

reconocido), precisando que sus efectos se producen cinco (5) días 

después de presentado el respectivo memorial a este Juzgado. 

 

4.- En firme este pronunciamiento, Secretaría remitirá sin demora el 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Civil 

del Circuito de Bogotá, para el reparto de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

    
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 25 de mayo de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 84 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref: Ejecutivo Singular No. 11001 31 03 037 2020 00198 00 

 

Se APRUEBA la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, toda vez que no fue objetada y está ajustada a derecho. 

 

En firme este proveído, remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución para proseguir con el trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

       

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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